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SEÑORES
ACCIONISTAS DE L,{ COMPAÑLA.
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CIUDAD--

De mis Consideracione§:

Ing. Cruz fnloa Sánchez
Comisario

Cumpüendo disposiciones y obiigaciones legales descfitas en los estatutos sociales de
la Empresa y en la Ley de Conpañías, i¡formo a ustedes que he examinado
contablemente los Estados Firancieros de la CompañÍa CLUB VIAJERO
CLUBVIATRE S.4., por e1 ejercicio económico del 01 de Enero al 31 de Diciembre del
2014.

En Ia reüsión se comprueba la aplicación de normas y procedimientos generales de
contabilidad, en el regisko de las operaciones mercanüles realizadas de acuerdo a los
principios de contabilidad generalmente aceptados y manifiesto que no he encontrado
ninguna novedad que resaltar, por lo que puedo concluir que los Estados Financie¡os
antes indicados están razonablemente presentados.

En el análisis de los lib¡os sociales que exige la Ley, he podido comprobar que se
aiustan a las disposiciones legales y reglamentadas en dicha materia.

Por lo expuesto nada tenemos que observar a la gestión administuativa I1i a la
contabilidad.

Atentamente,


